
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CASTILLEJO DE ROBLEDO
Aprobado inicialmente, por Pleno del Ayuntamiento de Castillejo de Robledo, en sesión or-

dinaria celebrada el día 1 de agosto de 2013, Ordenanza reguladora de recogida de residuos do-
mésticos, se expone al público en esta Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 30
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones
que estimen pertinentes. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-

do definitivamente dicho Acuerdo.
Castillejo de Robledo, 1 de agosto de 2013.– El Alcalde, José Manuel García Valle. 1941
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